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de pago legalmente admitidos, dentro del plazo de los quince
días naturales siguientes al de la presente publicación,
mediante ingreso en la cuenta de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva competente. Transcurrido el precitado plazo de 15
días para realizar el pago, el responsable de éste deberá
solicitar ante dicha Unidad de Recaudación Ejecutiva el
cálculo de la cuantía a pagar en concepto de intereses de
demora.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
Unidad de Recaudación Ejecutiva asignada a dichas provi-
dencias de apremio, así como su número de teléfono, fax y
número de cuenta. Los ingresos efectuados con posteriori-
dad a dicho plazo de 15 días se aplicarán con arreglo a los
criterios de imputación de pagos en vía de apremio previstos
en el artículo 29 de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de Alzada ante el superior
jerárquico del que dictó el acto dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, por alguna
de las siguientes causas: pago, prescripción, error material
o aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda, suspensión del procedimiento o
falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen, señala-
das en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la reso-
lución del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entender-

se desestimado de acuerdo con lo previsto en el artículo 115
de la citada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común.

CCC/NAF NOMBRE/RAZ. SOCIAL Nº CERTIFICACIÓN F. EXPEDICIÓN PERIODO
IMP. PRINCIPAL IMP.RECARGO     IMP.COSTAS IMP.TOTAL

07 030100971576 MARTINEZ LAGARES JOSE MANUEL 03 2009 050025738 17/03/09 12/06 12/06
376,09 75,22 451,31
07 031003033805 GARCIA SANCHEZ MARIA VANESA 03 2009 050013715 18/02/09 07/06 07/06
122,56 24,51 147,07
07 031008963030 MARQUEZ TORRES CARLOS MANUEL 03 2009 050021391 17/03/09 11/06 11/06
968,10 193,62 1.161,72
07 031038496496 LOPEZ FUENTES GREGORIO 03 2009 050021896 17/03/09 11/06 11/06
389,66 77,93 467,59
07 031040250580 MENESES GUAMAN NELSON RODRIG 03 2009 050023011 17/03/09 11/06 11/06
234,42 46,88 281,30
07 031043676300 OSORIO IRUSTA DAVID JAVIER 03 2009 050014119 18/02/09 07/06 07/06
511,42 102,28 613,70
07 031044716927 ANDRE — GUSTAVO FABIAN 03 2009 050023213 17/03/09 11/06 11/06
462,23 92,45 554,68
07 031049604010 GALAN ROBLES MARIO 03 2009 050022001 17/03/09 11/06 11/06
321,89 64,38 386,27
07 031059717672 FONSECA VILLACIS KLEVER RODO 03 2009 050012806 18/02/09 10/06 10/06
98,53 19,71 118,24
07 141006754377 FERNANDEZ PEREZ BENITO GERMA 03 2009 050021290 17/03/09 11/06 11/06
524,96 104,99 629,95
07 241002431447 FERNANDEZ PRIETO ANGEL 03 2009 050011388 18/02/09 12/06 12/06
50,55 10,11 60,66
07 290038087425 LOPEZ LOPEZ JOSE 03 2009 050016240 18/02/09 09/06 09/06
161,81 32,36 194,17
07 300023255494 SANCHEZ LORENZO JUAN 03 2009 050019068 17/03/09 03/06 07/06
1.420,62 284,12 1.704,74

Alicante, 29 de junio de 2009.
La Recaudadora Ejecutiva, Ana I. Blanco González.

*0916279*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCOY

EDICTO

Con la finalidad de que puedan presentarse reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento, si así se estima conve-
niente, se abre un período de exposición de 15 días hábiles
del expediente de modificación de crédito al Presupuesto
Municipal de 2009, por créditos extraordinarios, expediente:
1.03.2009/15, aprobado provisionalmente en sesión plena-
ria de 26 de junio de 2009.

Los expedientes se entenderán definitivamente apro-
bados en el supuesto de no presentarse reclamaciones.

Alcoy, 26 de junio de 2009.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*0916285*

AYUNTAMIENTO DE BENIDOLEIG

EDICTO

Expediente sobre modificación de créditos en el presu-
puesto de gastos. Número 2, año: 2009.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el
expediente número 2, sobre modificación de créditos, por el
que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto del ejercicio de 2009, se expone
al público, durante el plazo de quince días hábiles, el expe-
diente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real Dto.
Legislativo 2/2004, T.R. de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública
no se presentaran reclamaciones, el expediente referenciado
se entenderá definitivamente aprobado.

Benidoleig, 26 de junio de 2009.
El Alcalde-Presidente, José Vte. Pons Peris.

*0916284*

AYUNTAMIENTO DE BENISSA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de abril
de 2009, aprobó inicialmente la «Modificación Puntual del
artículo 27.5 de la Ordenanza de protección contra la contami-
nación acústica por ruidos y vibraciones en el término municipal
de Benissa», acordándose someter a información pública por
plazo de 30 días, mediante edicto publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios municipal para la
presentación de alegaciones y reclamaciones.

El anuncio de información pública fue insertado en el
Boletín Oficial de la Provincia número 84 en fecha 7 de mayo
de 2009.

Transcurrido el plazo de 30 días para la presentación de
alegaciones y reclamaciones, que finalizó el pasado día 11
de junio de 2009, consta en el expediente Certificación de
Secretaría acreditativo de que no se ha presentado alega-
ción o reclamación alguna durante el mencionado plazo.

En consecuencia, se ha dictado Decreto de Alcaldía de
fecha 15 de junio de 2009 por el que se declara definitiva-
mente adoptado el acuerdo del Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 1 de abril de 2008, en virtud de lo
especificado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redac-
ción dada por la Ley 11/1999, habida cuenta que no se han
presentado reclamación o sugerencia alguna durante el
plazo de información pública, debiéndose publicar la aproba-
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ción definitiva de la Modificación Puntual de la Ordenanza
con transcripción íntegra de la misma.

«Artículo 27º. Trabajos con empleo de maquinaria.
[...]
4. En los trabajos previamente mencionados que se

realicen en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de
agosto ambos inclusive, quedará prohibida la utilización de
maquinaria pesada y/o percutores manuales de forma abso-
luta en suelo urbano y urbanizable, existiendo una limitación
de cien metros de distancia a cualquier vivienda, en el suelo
no urbanizable.

5. La anterior prohibición solo será exceptuada previa
autorización municipal con el razonamiento motivado, condi-
ciones y, limitaciones para su efectiva adopción.

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, y ante el órgano que lo dictó cabe interponer, por escrito
dirigido al Ayuntamiento de Benissa, en el plazo de un mes
y con carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, o éste directamente ante la co-
rrespondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados,
ambos plazos, a partir del día siguiente al de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Benissa, 15 de junio de 2008.
El Alcalde, Juan Bta. Roselló Tent.

*0915772*

AYUNTAMIENTO DE COX

EDICTO

Contratación de obras procedimiento abierto.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5

de junio de 2009 se aprobó el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas que han de regir la contratación de las obras de
«Transformación a césped artificial del campo de fútbol San
Fernando de Cox (Alicante)», por procedimiento abierto y
trámite de urgencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, se da publicidad a la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato, de acuerdo con lo siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cox.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2.- Objeto de contrato:
a) Descripción: ejecución de la obra: transformación a

césped artificial del campo de fútbol San Fernando de Cox
(Alicante).

b) Lugar de ejecución: término municipal de Cox (Ali-
cante).

c) Plazo de ejecución y fecha prevista para su iniciación:
cuatro meses siguientes al acta de comprobación replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios.
4.- Presupuesto base de licitación.
El presupuesto de licitación total es de 407.865,87

euros y se desglosa como sigue:
1) Precio cierto (presupuesto total, sin I.V.A.): 351.608,51

euros.
2) I.V.A. que debe soportar el Ayuntamiento (16 por

100): 56.257,36 euros.
5.- Garantías.
Provisional: 10.548,25 euros
Definitiva: 5% precio adjudicación I.V.A. excluido.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cox.
b) Domicilio: Plaza Glorieta, 1
c) Localidad: 03350-Cox (Alicante).
d) Teléfono: 96- 536-00-00.
e) Fax: 96-675-03-54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: no se establece ninguna.

El proyecto y sus documentos se encuentran en las
oficinas municipales.

7.- Clasificación que habrán de acreditar los empre-
sarios:

Grupo: G, Subgrupo: 06, Categoría: e.
8.- Presentación de las ofertas.
a) Durante los trece días naturales siguientes al de la

publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si el último día es sábado o festivo, el plazo
finalizará el siguiente hábil posterior.

b) Documentación a presentar: los licitadores solamen-
te podrán presentar una proposición en un sobre cerrado en
el que figurará la siguiente inscripción: proposición para
tomar parte en la contratación por procedimiento abierto
convocada por el Ayuntamiento de Cox para contratar las
obras de transformación a césped artificial del campo de
fútbol San Fernando de Cox (Alicante). Dentro de este sobre
mayor se contendrán tres sobres el 1, 2 y el 3, cerrados y
firmados por el licitador o persona que le represente, con la
misma inscripción referida anteriormente y un título particu-
lar en la forma que se indica a continuación:

Título del primer sobre: sobre número 1:
Documentos a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley

de Contratos del Sector Público.
Contendrá todos los documentos, que procedan, seña-

lados en los apartados 1 a 7 de la cláusula 14 del pliego de
cláusulas administrativas.

Título del segundo sobre: sobre número 2:
Proposición económica.
Contendrá exclusivamente el documento modelo de

proposición al que se refiere en el anexo I del pliego de
cláusulas administrativas.

Título del tercer sobre: sobre número 3.
Documentación complementaria a la proposición eco-

nómica.
Contendrá aquellos documentos que sean precisos

para la valoración de los criterios de adjudicación y que
aparecen en el epigrafe 16.- «Criterios para la adjudicación
del contrato».

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Cox, en horario de 9.00 a 14.00 horas. Sito en la
Plaza de la Glorieta, número 1.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: dos meses.

9.- Apertura de ofertas.
La apertura de los sobres número 2 y 3 conteniendo la

proposición económica y documentación complementaria a
la económica, respectivamente, tendrá lugar en el Salón de
Sesiones del Ayuntamiento de Cox, la fecha y hora será la
que determine el Presidente de la Mesa de Contratación.

10.- Gastos de anuncios.
Serán a cuenta del adjudicatario.
11.- Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde puedan
obtenerse los pliegos:

http://www.convega.com/aytocox/ (Perfil del contratante).
Cox, 24 de junio de 2009.
El Alcalde, Carmelo Rives Fulleda.

*0916196*

AYUNTAMIENTO DE DÉNIA

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de
junio de 2009, acordó aprobar inicialmente el expediente de
modificación de créditos número 1/09, en el Presupuesto
General para 2009, quedando el expediente de conformidad
con el artículo 177, en relación con el artículo 169 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, expuesto al público por plazo de quince días, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los intere-
sados podrán examinarlo en las dependencias de la Inter-
vención Municipal y presentar reclamaciones ante el Pleno,


